
          
 

 

    
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53  Piso -3  Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Doce (12) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Luz Damary Moreno Palacio 

Demandados 
 Porvenir S.A. 

 Colpensiones 

Rad. Nro. 
05001 31 05 023 (011) 2018 

00417 00 

Decisión 
Reconoce Personería – No 

Corrige Auto 

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración de 

normas establecido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, toda “…providencia en la que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto…”. La corrección procede cuando “…se haya incurrido en error 

puramente aritmético…”; o en “…los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella...”. 

(Subrayas fuera del Original) 

 

En escrito recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico del juzgado 

el 27 de Junio de 2023, la Dra. Jhosmar Eliana Moreno Pedroza, portadora de 

la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 173.191 del C. S. de la J., alegando su 

calidad de Representante Legal de la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S. – 

Nit. Nro. 900.437.941-7, quien funge como Apoderada General de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, solicita la 

“…CORRECCIÓN del auto proferido el… 14 de junio de 2023…”, por considerar que “…por 

error involuntario se identificó la demandante como LUZ ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ 

ROA, siendo correcto LUZ DAMARY MORENO PALACIO…”. (Expediente Digital Doc. 37 

– fls. 5 a 11)  

  

Adjunto a su solicitud, la profesional del derecho allegó Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S. 

– Nit. Nro. 900.437.941-7 de 4 de Agosto de 2022, en el cual se hizo constar 

que la Dra. Moreno Pedroza, identificada con la C.C. Nro. 43.921.415, fue 

designada como “Tercer Suplente” del Gerente. 

 

Pero verificadas las Providencias de 14 de Junio de 2023, notificadas por 

Estados Nro. 087 de 16 de igual mes y año, por medio de las cuales se ordenó 

cumplir lo resuelto por el superior; se liquidaron costas y agencias en derecho; 

se impartió la aprobación de éstas; y se ordenó el archivo de las diligencias, se 
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evidencia que en las mismas se identificó como demandante a la señora Luz 

Damary Moreno Palacio; y no como lo afirma la mandataria judicial de 

Colpensiones (Luz Adriana Marcela Sánchez Roa). Circunstancia que implica 

que no haya lugar a la corrección de las Providencias de 14 de Junio de 2023, 

en razón a que no se incurrió en error al momento de identificar a la accionante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para representar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones a la Dra. Jhosmar Eliana Moreno 

Pedroza, identificada con la C.C. Nro. 43.921.415 y portadora de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nro. 173.191 del C. S. de la J., en los términos y con 

las facultades conferidas por la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S. – Nit. 

Nro. 900.437.941-7, en el Certificado de Existencia y Representación Legal que 

obra en el Doc. 37 del Expediente Digital (fls. 5 a 11). 

 

Segundo: NO CORREGIR las Providencias de 14 de Junio de 2023 en el 

proceso ordinario laboral promovido por Luz Damary Moreno Palacio en 

contra de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, conforme a los considerandos de esta decisión.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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Juez
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